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a) La aportación de SETENTA Y TRES MIL

CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS

(73.464,00€) en los términos que establece la cláu-

sula séptima del presente, para el periodo de vigen-

cia inicial. Dicha cantidad deberá aplicarse a gastos

de financiación, desarrollo, ejecución del Programa

y adquisición de mobiliario para el buen funciona-

miento del centro.

b) A la supervisión de las actuaciones que se

desarrollen en los programas.

c) La Ciudad Autónoma de Melilla velará porque el

personal que preste sus servicios en el Centro

referido tengan la capacidad técnica suficiente para

el desarrollo de su actuación.

2.- Corresponde a la Asociación M.E.P.I:

A. El desarrollo y ejecución del Programa "Edu-

cación y Familia para la Formación e Integración de

Padres y Madres" en el Centro Formativo Hércules.

B. Mantener y seleccionar al personal necesario

para el desarrollo del Programa contratado:

a) Un  (1) Coordinador (con titulación universitaria

de grado medio) a media jornada.

b) Dos (2) Monitores con formación en Ocio y

Tiempo Libre a media jornada.

c) Dos (2) Auxiliares de Control u Ordenanzas a

jornada completa.

d) Una (1) Limpiadora a media jornada.

C. En ningún caso se establecerá relación laboral

o funcionarial alguna entre el personal que participe

en el Programa y la Ciudad Autónoma de Melilla,

siendo responsabilidad de MEPI todas las obligacio-

nes que conlleva la contratación del referido perso-

nal, debiendo garantizar la misma de forma expresa

de la capacitación profesional y laboral del personal

que participe en el programa objeto del convenio.

D. El desarrollo de las actividades, servicios y

programas concertados con la Consejería de Bien-

estar Social y Sanidad, de conformidad con las

directrices indicadas por la misma, o por el Técnico

que en su caso se designe para la coordinación del

convenio.

E. La Asociación MEPI deberá adquirir el mate-

rial mobiliario de infraestructura y pedagógico no

fungible para el buen funcionamiento del centro.

Todo este material es propiedad de la Ciudad

Autónoma de Melilla, que realizará un inventario

del material.

F. La Asociación MEPI habrá de contratar una

póliza de seguros de responsabilidad civil así

como de accidentes para cubrir posibles riesgos

derivados de las actividades.

G. La rendición de cuentas de las cantidades

aplicadas al programa y abonadas en concepto de

gastos de personal, en este concepto se incluirán

los gastos derivados del pago de retribuciones al

personal de la entidad vinculada al programa me-

diante contrato laboral eventual, se incluirá como

gastos de personal las cuotas de seguros sociales

a cargo de la entidad del personal afecto al progra-

ma. Entre la documentación que debe aportarse,

se encontrará:

a. Copia del Contrato Laboral.

b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación.

c. Recibo de nómina, que deberá contener:

Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría

profesional, número de afiliación a la Seguridad

Social, conceptos retributivos, firma del trabaja-

dor/a, firma y sello de la empresa, etc.

d. Boletines Acreditativos de Cotización a la

Seguridad Social (TC1, TC 2).

e. Impresos 110 y 190 de ingresos por retencio-

nes IRPF.

f. Gastos de personal, entre los que se incluyen

dietas y desplazamientos del personal afecto al

convenio.

g. Gastos generales y de mantenimiento. Me-

diante las correspondientes facturas normaliza-

das.

a. Aquellos otros que se requieran y que tengan

relación con el desarrollo del convenio.

H. Deberá reputarse como gastos generales

ordinarios de mantenimiento, aquellos que sean


